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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 16 de diciembre de 

1988, ha adoptado sobre el as un ·to de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 1280, del Vicepresi

dente del. Consejo de Gobierno, señor 

Vadillo Arnáez, por el que se remite 

el texto íntegro del Proyecto de Ley 

de Coordinación de Policías Locales de 

La Rioja, aprobado por el ddnsej'd de 

Gobierno en su reunión celebrada el 

dÍa 24 de noviembre de 1988. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el arto 23~1 e) del Re

glamento de la cámara y al amparo de 

lo establecido en el art. 79 y ss. del 

mismo texto norma-tivo, acuerda su ad

misión a trámite: su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, la apertura del plazo de presen

tación de enmiendas, y el envío a la 

Comisión Insti·tucional de Desarrollo 

Estatutario y de Régimen de la Admi

nistración Pública .. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo es·tablecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara .. 

Logroño, 29 de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PROYECTO DE LEY DE COORDINACION DE 

POLICIAS LOCALES DE LA RIOJA. 

El artículo 148.1.22 de la Consti

tución, atribuye a las Comunidades Au

tónomas 11 la coordinación y demás fa

cultades en relación con las Policías 

Locales, en los términos que establez

ca una Ley Orgánica". En términos aná

logos, el Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, en su artículo 9, apartado 8Q, 

confiere estas competencias a la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

Aprobadas que fueron la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, se cuenta con la 

base legal necesaria para regular la 

coordinación de las Policías de las 

Entidades Locales riojanas~ 

Las Policías Locales deben ser con

sideradas como una parte muy importan

te en el ámbito de la seguridad públi

ca. La coexistencia funcional y perma

nente con los ciudadanos, hace de la 

Policía I .. ocal un Cuerpo no sólo útil, 
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sino necesario para garantizar una 

convivencia más fluida y pacífica. 

Esta Ley tiene como primordial ob

jetivo propiciar la profesionalización 

de las Policías Locales de La Rioj a, 

hacerlas más operativas mediante la 

armónica coordinación de sus efecti

vos, y la homogeneización de sus nor

mas específicas de funcionamiento y de 

sus medios materiales. 

Ha de hacerse constar que se ha 

tratado de incorporar a la Ley las pe

culiaridades del municipalismo regio

nal. La previsión de fórmulas asocia

tivas voluntarias supramunicipales y 

la posibilidad de contar con Cuerpos 

de Policía Local en los municipios que 

demanden dicho servicio y reúnan los 

requisitos necesarios, son manifesta

ciones palmarias de cuanto queda ex-

r;uesto. 

Merece una especial referencia la 

incorporación a la Ley de la Comisión 

de Coordinación de Policías Locales, 

corno Órgano de encuentro y participa

ción de todos los sectores implicados 

en esta materia. 

Por Último -como conclusión y com~ 

pendio de la Ley-, se trata de coordi

nar armónicamente la actuación de un 

colectivo profesional que forma parte 

de la sociedad a la que sirve, y cons

tituye a la vez la imagen primera de 

nues·tros pueblos y Cllldades. 

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

ArtÍculo 1.- Es objeto de la pre

sente Ley la regulación de la coordi

nación de las Policías Locales en el 

ámbito terri·torial de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, en uso de la atri

bución competencial prevista en el ar

tículo 9.8 del Estatuto de Autonomía. 

Artículo 2.- 1. Se entiende por Po

licías Locales los Cuerpos de Policía 

propios de los municipios y de las 

Mancomunidades intermunicipales de La 

Rioja, creados de acuerdo con lo pre

visto en la Ley Orgánica 2/86, de 13 

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Se

guridad¡ en la legislación propia de 

Régimen Local, y en la presente Ley. 

2. Todos los municipios riojanos 

podrán crear Cuerpos de Policía Local 

propios, de acuerdo con lo previsto en 

la presente Ley y en la normativa le

gal aplicable. 

Artículo 3.- Los Cuerpos de Policía 

Local de los municipios riojanos se 

regirán por lo dispuesto en la Ley Or

gánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, por las prescripciones de 

la presente Ley y por los Reglamentos 

propios de sus respec·tivos municipios¡ 

y en cuanto a las especialidades de su 

régimen legal, no previstas en las dis 
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posiciones indicadas por las normas 

estatutarias, que el Gobierno apruebe 

en cumplimiento de la Disposición Fi

nal tercera de la Ley 7/85, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 

Artículo 4.- En los municipios don

de no exista Cuerpo de Policía Local, 

la coordinación se extenderá a los 

Agentes, Guardas, Alguaciles, Vigilan-

tes o análogos, dependientes de las 

Entidades Locales, los cuales tendrán 

la consideración de Auxiliares de la 

Policía Local. 

Este personal se regirá por la nor

mativa de los funcionarios de A&ninis-

tración Local, en lo que le resulte de 

aplicación. 

Artíc-ulo 5.- Las funciones de la 

Comunidad Autónoma en materia de Poli-

cías Locales se ejercerán en todo ca-

so, respetando las competencias pro

pías de las Entidades Locales y con

forme a los principios de eficacia, 

cooperación, colaboración, e informa-

ción recíproca. A estos efectos los 

municipios participarán, en la forma 

en que se determine por esta Ley y su 

desarrollo reglamentario 1 en los Órga

nos de la Administración Autonómica 

directamente encargados de tales fun-

cienes. 

TITULO II.- DE LA CREACION, ORGANI

ZACION Y ESTRUCTURA DE LA POLICIA LO

CAL. 

Artículo 6.- Los municipios rioja

nos podrán crear Cuerpos de Policía 

propios, siempre que r con independen

cia de otras lim.i taciones legales, 

cumplan las siguientes condiciones bá-

sicas: 

a) Contar con una plantilla de cin

co Agentes, de los cuales 1 al menos 

uno, habrá de tener graduación mínima 

de Cabo. 

b) Cubrir el servicio de forma per-

manen te~ 

e) Disponer de dependencias especí

ficas y adecuadas a sus funciones, de 

medios técnicos idóneos y suficiente 

dotación presupuestaria. 

d) Informe favorable de la Comisión 

de Coordinación de las Policías Loca-

les. 

Artículo 7 .. -· El servicio de Policía 

Local podrá, asimismo, prestarse man .... 

comunadamen·te siempre que así conste 

en los Estatutos de la respectiva Man-

comunidad que, en su caso, se consti

tuya y reúna los requisitos exigidos 

en el artículo anterior. A es·tos efe e-

tos cada Mancomunidad contará con un 

Cuerpo de Policía único, cuyo ámbito 

terri·torial de actuación será el del 

conjunto de los municipios mancomuna

dos y cuya dependencia directa de una 

sola autoridad se concretará en los 

propios Estatutos~ 
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El Gobierno de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja podrá establecer medi

das de fomento para la creación de 

Cuerpos de Policía de Mancomunidades, 

en aquellas zonas que se estime conve

niente o cuando la ex~stencia de aqué

llos sea demandada por los propios mu

nicipios y no puedan individualmente 

subvenir a su sostenimiento. 

Artículo 8 .. - Como Instituto armado 

de naturaleza civil con estructura y 

organización jerarquizada, la Policía 

Local de cada municipio de La Rioj~ se 

integrará en un Cuerpo único, bajo la 

superior autoridad del Alcalde respec

tivo, o, en el supuesto de Mancomuni

dades, del Presidente de la correspon

diente Mancomunidad~ 

Artículo 9.- 1. Los Cuerpos de Po

licía Local de La Rioja se estructura

rán en las siguientes escales y cate

gorías profesionales: 

Escala Superior, con las catego

rlas de Inspector y Subinspector. 

- Escala Técnica/ con la categoría 

de Oficial. 

Escala Ejecutiva, con las catego

rías de Suboficial y Sargento. 

- Escala Básica, con las categorías 

de Cabo y Guardia. 

2~ Estas escalas se corresponden 

respectivamente con los Grupos A, B, C 

y D, generales de la Función PÚblica. 

'l'ITOLO III.- DE LA SELECCIO!!, PRO 

MOCIO!! Y MOVILIDAD. 

Artículo 10.- La selección, la pro

moción y la movilidad en los Cuerpos 

de Policía Local, se efec·tuará median

te la acreditación de la titulación 

académica adecuada al puesto a que se 

opta, la superación de las pruebas se

lectivas en el Ayuntamiento correspon

diente, y la realización del corres

pondiente curso de formación y perfec

cionamiento, de acuerdo con las espe

cificaciones de los artículos siguien

tes. 

Artículo 11.- Las bases y programas 

mínimos para el ingreso en el Cuerpo 

de Policía Local y para el acceso a 

las distintas categorías, serán apro

bados por el Consejero de Administra

ciones Públicas, a propuesta de la Co

misión de Coordinación de las Policías 

Locales. 

Artículo 12.- Se podrá ingresar di

rectamen·te en todas las categorías 

profesional e~ de un Cuerpo, con los 

siguientes requisitos: 

- Los aspirantes a Guardia o Cabo 

deberán acreditar una ti tul ación aca

démica mínima de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de Primer Grado 

o equivalente. 
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- Los aspirantes a Sargento o Sub

oficial deberán acreditar una titula

ción académica mínima de Bachiller 1 

Formación Profesional de .segundo grado 

o equivalente. 

- Los aspirantes a Oficial deberán 

acreditar una titulación académica mí

nima de Ingeniero Técnico 1 Diplomado 

Universitario o equivalente. 

- Los aspirantes a Subinspector o 

Inspector deberán acreditar una ti tu

lación académica mínima de Licenciado, 

Ingeniero o equivalente. 

Para el acceso directo a cualquier 

categoría habrá de superarse una prue

ba selectiva, mediante oposición, y 

superar el curso correspondiente de 

formación. 

ArtÍculo 13.- Los miembros de un 

Cuerpo de Policía podrán acceder a ca

tegorías profesionales superiores en 

el mismo Cuerpo, con los siguientes 

requisitos: 

- Acreditar la titulación académica 

correspondiente al puesto a que se op-

ta. 

Haber ejercido, al menos durante 

tres años, en la categoría inmediata

mente inferior a la que se opta. 

- Superar una prueba selectiva me

diante concurso-oposición. 

- Superar el curso correspondiente 

de formación .. 

Artículo 14.- Los miembros de un 

Cuerpo de Policía Local podrán acceder 

al de otra Entida~ Local con su cate

goría profesional de origen, con los 

siguientes requisitos: 

- Superar una prueba selectiva me

diante concurso de méritos. 

- Acreditar la superación del curso 

correspondiente de perfeccionamiento. 

2 .. - Los miembros de un Cuerpo de 

Policía Local podrán acceder a la ca

tegoría profesional inmediatamente su

perior correspondiente al Cuerpo de 

otra Entidad Local, con los mismos re

quisitos establecidos en el artículo 

anterior. 

Artículo 15.- Las convocatorias pa

ra el acceso a· plazas en los Cuerpos 

de Policía Local serán efectuadas por 

los Ayuntamientos, dentro de las pre

visiones de su oferta de empleo públi

co anual. 

En dichas convocatorias se reserva-

rá hasta un máximo de 50 por 100 de 

las vacantes ofertadas, para los su

puestos de promoción y movilidad pre

vistos en los artículos 13 y 14 de es-

ta Ley. 

Artículo 16.- En las convocatorias 
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que las Entidades Locales realicen, 

con ocasión de la creación de nuevos 

Cuerpos, podrá reservarse has·ta u..r1 50 

por 100 de las plazas de guardia ofer

tadas, para su personal que tuviera la 

condición de Auxiliar de la Policía 

Local en los términos y con los requi

sitos fijados en el artículo 13 de es

ta Ley. 

Artículo 17.- La fase selectiva a 

reali_zar por los Ayun-tamien·tos garan

tizará la efec·ti vi dad de los princi

píos de igualdad, mérito, capacidad y 

adecuación al puesto de trabajo, en la 

forma que se determine por las normas 

de desarrollo de esta Ley9 

Los Tribunales o Comisiones que se 

constituyan para la calificación de 

las pruebas selectivas incluirán en su 

composición un representante de la Co

munidad Autónoma,_. designado por el Con 

sejero de Administraciones Públicas. 

Artículo 18.- Los aspirantes selec

cionados por los Ayuntamientos deberán 

superar, con carácter precep·ti vo y 

previo a su nombramiento, el curso de 

formación correspondiente al puesto a 

que optan. 

Durante la realización de es·te cur

so preceptivo los aspirantes serán 

considerados a todos los efectos, como 

funcionarios en prácticas del Ayunta

miento de procedencia .. 

Artículo 19.- Los sistemas de se

lección previstos en los artículos an

teriores serán de aplicación a los as

pirantes a Cuerpos de Policía Local de 

las t4ancomunidades: entendiéndose al 

efecto que las plazas a proveer figu

rarán en la oferta pÚblica de empleo 

de la Mancomunidad, las pruebas selec

tivas serán Únicas y los gastos de 

formación serán sufragados solidaria

mente por los municipios asociados en 

la forma que fijen sus Estatutos. 

TITULO IV.- DE LA FORMACION DE LOS 

POLICIAS LOCALES. 

Artículo 20.- Bajo la superior di

rección de la Consejería de Adminis

traciones Públicas corresponde a la 

Comisión de Coordinación de Policías 

Locales, la elaboración de los progra

mas básicos de formación y perfeccio

namiento para los Policías Locales de 

La Rioja. 

Artículo 21 .. - Para la consecución 

de una formación y perfeccionamiento 

adecuados, la Comunidad Autónoma de La 

Rioja podrá Concertar aCtividades for

ma·tivas y docentes con el Instituto 

Nacional de Administración Pública, 

Universidades, Centros de formación de 

Cuerpos de Seguridad dependientes de 

otras ll.dministraciones, Escuelas espe

cializadas: y cualesquiera otros orga

nismos e instituciones docentes públi

cos o privados. 
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TITULO V.- DE LA COORDINACION DE 

LAS POLICIAS LOCALES. 

ArtÍculo 22.- Se entiende por coor

dinación de las Policías Locales, a 

los efectos de esta Ley, la armoniza

ción de criterios- de actuación, la ho

mogeneización de medios, y la creación 

de mecanismos de interrelación de las 

Administraciones competentes, con el 

fin de que las acciones a realizar 

sean conjuntas e integradas en la glo

balidad del .sistema de seguridad pú

blica en el que participan. 

ArtÍculo 23.- La coordinación de la 

actuación de las Policías r .... ocaies de 

La Rioja, comprenderá el ejercicio de 

las funciones siguientes: 

a} Aprobar la norma-marco a que ha

brán de ajustarse los Reglamentos de 

organización y funcionamiento que dic

ten los Ayuntamientos para la regula

ción de sus Cuerpos de Policía Local. 

b) Establecer o propiciar, según 

los casos, la homogeneización entre 

los distintos Cuerpos de Policías Lo

cales, de los medios técnicos de de

fensa, uniformes, sistemas de acredi

tación y régimen retributivo. 

e) Determinar los criterios de se

lección y formación a los que deberán 

ajustarse las convocatorias para el 

acceso a los Cuerpos de Policía de los 

distintos Ayuntamientos~ 

d) Promover el perfeccionamiento y 

la permanente formación profesional de 

los Policías Locales. 

e) Concretar las condiciones para 

la promoción y movilidad de los miem

bros de las Policías Locales. 

f) Estudiar la adecuación de los 

derechos, deberes y régimen discipli

nario, a las peculiaridades propias de 

la Administración Local, con expresa 

referencia a la defensa jurídica de 

los Policías Locales por actos reali

zados en el ej'ercicio ae Sús ~ atribu

ciones. 

g) Determinar los criterios de co

laboración extraordinaria entre los 

distintos Ayuntamientos, para atender 

eventualmente sus necesidades en si-

tuaciones de emergencia a que se re

fiere el artículo 51.3 de la Ley Orgá

nica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri

dad, de 13 de marzo de 1986. 

h) Prever las medidas que posibili

ten el establecimiento de un sistema 

de información recíproca. 

i) Proporcionar a las Entidades Lo

cales que lo soliciten el asesoramien

to en esta materia. 

Artículo 24.- Las normas de coordi

nación a que se refiere el artículo 

anterior, serán aprobadas por el Con

sejo de Gobierno, previo informe de la 
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Comisión de Coordinación de Policías 

Locales de La Rioja. 

Artículo 25.- 1. Las competencias 

en materia de coordinación de las Po-

licías Locales, que no supongan el 

ejercicio de la potestad reglamenta

ria, se ejercerán por la Consejería de 

Administraciones PÚblicas, a quien co

rresponde establecer los medios de su-

pervisión necesarios para garantizar 

la efectividad de esta coordinación. 

2. En la citada Consejería de .i\dmi-

nistraciones Públicas se creará un Re-

gistro de las Policías Locales de La 

Rioja, en el que se inscribirán a 

quienes pertenezcan a los distintos 

cuerpos de Policía Local. 

TITULO VI.- DE LA HOMOGENEIZACION 

DE MEDIOS, 

Artículo 26.- Por Decreto del Con-

sejo de Gobierno se establecerá una 

uniformidad de imagen para todos los 

Cuerpos de Policía Local de La Rioja, 

así como el plazo en que haya de lle

varse a cabo la adecuación a sus pres

cripciones. 

TITULO VII.- DE LA COMISION DE 

COORDINACION DE LAS POLICIAS LOCALES, 

Artículo 27 .. - Se crea la Comisión 

de Coordinación de las Policías Loca-

les de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, como órgano consul·tivo, delibe-

rante y de participación, adscrita a 

la Consejería de Administraciones Pú-

blicas. 

Artículo 28.- Son funciones de la 

Comisión de Coordinación: 

a) Informar los proyec·tos de dispo

siciones generales que, en materia de 

Policías Locales, se elaboren por los 

órganos de la Comunidad Autónoma, así 

como los que se promueven por los 

Ayuntamientos de la región. 

b} Proponer que se dicten normas o 

se formulen recomendaciones a los 

Ayuntamientos sobre materias que re

dunden en una mejor selección del per

sonal, homogeneización de medios y 

o·tras de naturaleza análoga, sobre Po

licía Local. 

e) Informar la programación de los 

cursos básicos, de promoción y de per

feccionamiento, así como de cuantas ac 

tividades se realicen por la Comunidad 

Autónoma de La Rioja a los fines indi

cados. 

d) Informar los planes de actuación 

conjunta entre diversos Cuerpos de Po

' licías Locales. 

e) Informar los Estatutos regulado-

res de las Mancomunidades municipales 

voluntarias que se pretendan consti

tuir, así como sobre las medidas de 

fomento previstas en el artículo 7 de 
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la presente Ley. 

f) Actuar como órgano de concilia

ción y mediación en los conflictos que 

pudieren suscitarse entre las Corpora

ciones Locales y los colectivos de Po

licía a su servicio, pudiendo, inclu

so, ejercer funciones arbitrales cuan

do, de forma expresa 1 se sometan las 

partes en conflicto. 

g) Informar la creación de Cuerpos 

de Policía en municipios de población 

inferior a 5 .. 000 habitantes. 

h) Informar sobre cuantas otras ma

terias le sean planteadas por su Pre

sidente de acuerdo con su carácter 

consultivo y sobre cuantas otras se le 

atribuyan por las disposiciones vigen

tes. 

ArtÍculo 29.- La Comisión de Coor

dinación elaborará sus normas de fun

cionamiento y, si lo es-tima necesario, 

podrá crear ponencias técnicas con 

funciones de asesoramiento a la Comi

sión, con la composición, funciones y 

régimen de funcionamiento que se es·ta

blezcan en el acuerdo de creación. 

Artículo 30.- 1. La Comisión de 

Coordinación tendrá la siguiente com

posición: 

a) Presidente: El Consejero de Ad

ministraciones Públicas. 

b) Vicepresidente: El Director Ge

neral de A&ninistración Local. 

e) Vocales: Cuatro representantes 

de la Comunidad Autónoma, designados 

por el Consejero de Administraciones 

Públicas. 

- Cuatro representantes de los 

Ayuntamien·tos de la región que cuenten 

con Cuerpo de Polícía. 

- Dos representantes de los fun

cionarios de las Policías Locales, de

signados por las Centrales Sindicales 

más representantivas en el ámbito de 

La Rioja. 

d) Secretario: Un funcionario de la 

Comunidad Autónoma, con voz y sin vo

to, designado por el Presidente de la 

Comisión .. 

2. Podrán asistir a las reuniones, 

con voz, pero sin voto, los asesores y 

especialistas en las ma·terias a tra

tar, que hayan sido convocados. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

A los funcionarios de la Policía 

Local que carezcan de la ti tul ación 

adecuada a la entrada en vigor de esta 

Ley¡ se les mantendrá en su Grupo en 

situación a extinguir, respetándoles 

todos sus derechos. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera.~ Se autoriza al Consejo de 

Gobierno para dictar las disposiciones 

normativas precisas sobre homogeneiza

ción de acredi·taciones y homologación 

de armamen·to, sistemas de comunica

ción, vehículos, y otros medios técni

cos en orden a la más eficaz actuación 

de las Policías Locales. 

Segunda.- En lo no previsto en la 

presente Ley, ni en la legislación bá

sica del Estado para los Cuerpos de 

Policía Local, será de aplicación la 

legislación de Régimen Local. 

Tercera .. - La determinación de Sub

escalas y de las plazas necesarias pa

ra la creación de cada Subescala supe

rior, se establecerá reglamen·tariamen

te por la Comnnidad Autónoma de La 

Rioja. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

Quedan derogadas cuan·tas disposi

ciones de igual o inferior rango se 

opongan a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera.- Se facul-ta al Consejo de 

Gobierno para dictar las disposicio

nes, y adoptar las medidas que precise 

el desarrollo y ejecución de la pre

sente Ley. 

Segunda.- La presente Ley se publi

cará, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 21 del Estatuto de Au

tonomía de La Rioja, en el Boletín 

Oficial de La Rioja y en el Boletín 

Oficial del Estado, y entrará en vigor 

el día siguiente al de su última pu

blicación. 

- 1924 -
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